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Finca de la Provincia de Alajuela, matrícula 101783-F-000, 
la cual se describe de la siguiente manera: Naturaleza: finca 
filial cuarenta y ocho a e cinco de una planta destinada a 
uso residencial en proceso de construcción; situada en el 
Distrito Octavo: San Rafael, Cantón Primero: Alajuela de la 
Provincia de Alajuela, con linderos norte: finca filial cuarenta 
y nueve etapa cinco, al sur: finca filial cuarenta y siete 
etapa cinco, al este: área común libre calzada, y al oeste: 
finca filial treinta y siete etapa cinco; con una medida de 
ciento once metros con veinte decímetros cuadrados, plano 
catastro número a-1705064-2013, libre de anotaciones, pero 
soportando los gravámenes de serv y condic ref:194162-
000, citas: 336-00034-01-0901-001; servidumbre sirviente, 
citas: 338-13993-01-0015-001; servidumbre sirviente, citas: 
339-00515-01-0181-001; servidumbre sirviente, citas: 339-
00515-01-0182-001; servidumbre sirviente, citas: 339-00515-
01-0183-001; servidumbre sirviente, citas: 339-00515-01-
0184-001; servidumbre sirviente, citas: 339-00515-01-0185-
001; servidumbre sirviente, citas: 339-00515-01-0186-001; 
servidumbre sirviente, citas: 339-00515-01-0187-001; 
servidumbre sirviente, citas: 339-00515-01-0188-001; 
servidumbre sirviente, citas: 339-00515-01-0189-001; 
servidumbre dominante, citas: 339-00515-01-0190-001; 
servidumbre dominante, citas: 339-00515-01-0191-001; 
servidumbre dominante, citas: 339-00515-01-0192-001; 
servidumbre dominante, citas: 339-00515-01-0193-001; 
servidumbre dominante, citas: 339-00515-01-0194-001; 
servidumbre dominante, citas: 339-00515-01-0195-001; 
servidumbre dominante, citas: 339-00515-01-0196-001; 
servidumbre dominante, citas: 339-00515-01-0197-001; 
servidumbre dominante, citas: 339-00515-01-0198-001; 
servidumbre trasladada, citas: 358-16290-01-0900-001; 
servidumbre trasladada, citas: 403-15261-01-0920-001; 
condiciones ref:243424-000, citas: 403-15261-01-0921-
001, servidumbre trasladada, citas: 403-15261-01-0922-
001; servidumbre trasladada, citas: 403-15261-01-0923-
001; condiciones ref:245222-000, citas: 403-15261-01-0924-
001; demanda ejecutiva hipotecaria, citas: 800-297174-
01-0001-001; hipoteca, citas: 2014-16962-02-0002-001 El 
inmueble enumerado se subasta por la base de $90.277.66 
(Noventa mil doscientos setenta y siete dólares con 66/100). 
De no haber oferentes, se realizará un segundo remate cinco 
días hábiles después de la fecha del primer remate, a las 
14:45 horas el día 19 de agosto del año 2022, con una rebaja 
del veinticinco por ciento (25%) de la base; en caso de ser 
necesario se realizará un tercer remate cinco días hábiles 
después de la fecha del segundo remate, a las 14:45 horas del 
día 29 de agosto del 2022, el cual se llevará a cabo con una 
rebaja del cincuenta por ciento (50%) de la base. A partir del 
primer intento de remate, la fideicomisaria podrá adjudicarse 
el bien por el saldo total de la deuda. Para participar en la 
subasta, cualquiera que ella sea, dentro de la hora inmediata 
anterior a la apertura de ofertas, el postor deberá depositar 
ante el fiduciario un cincuenta por ciento del precio base del 
bien fideicometido, mediante cheque certificado o cheque de 
gerencia a la orden del Fiduciario, si no hiciere tal deposito o la 
fideicomisaria no lo hubiese relevado de esa obligación parcial 
o totalmente, por cualquier razón, el postor no podrá participar 
en la subasta respectiva. Queda exento de esta obligación 
de depósito previo la fideicomisaria. El o los oferentes que 
se hayan adjudicado la finca fideicometida, tendrán un plazo 
improrrogable de 3 días hábiles contados a partir de la fecha 
de la subasta para pagarle al Fiduciario el dinero necesario 
para completar el cien por ciento del precio de venta de dicha 

finca, mediante cheque certificado, dinero en efectivo, o 
cualquier otro valor de alta liquidez que sea de la aceptación 
del Fiduciario. De no realizar el pago en el plazo establecido, 
la subasta se declarará insubsistente y el fiduciario entregará 
un treinta por ciento del depósito a la fideicomisaria como 
indemnización fija de daños y perjuicios y el resto en abono 
a los créditos a efectos de que esta lo abone al pago de las 
sumas adeudadas. San José, 12 de Julio del 2022. Marvin 
Danilo Zamora Méndez. Cédula de identidad: 1-0886-0147. 
Secretario con facultades de apoderado generalísimo sin 
límite de suma de la sociedad Credibanjo, S. A., cédula jurídica 
número 3-101-083380.

Marvin Danilo Zamora Méndez.—1 vez.—( IN2022662027 ).

REGLAMENTOS
MUNICIPALIDADES

MUNICIPALIDAD ACOSTA
CONCEJO MUNICIPAL

REGLAMENTO PARA LA ATENCIÓN DE DENUNCIAS
Y OTROS MEDIOS DE CONOCIMIENTO DE PRESUNTOS

HECHOS IRREGULARES PLANTEADAS
ANTE LA AUDITORÍA INTERNA

DE LA MUNICIPALIDAD
DE ACOSTA

Informa que el Concejo de la Municipalidad de Acosta, 
en acta de la Sesión ordinaria 07-2022 celebrada el día 15 de 
febrero del 2022 mediante acuerdo número 3. Visto el oficio 
UAI-MA-004-2022, emitido por la auditoría interna en donde 
solicita coadyuvancia para la publicación del reglamento para 
la atención de denuncias y otros medios de conocimiento de 
presuntos hechos irregulares planteadas ante la auditoría 
interna de la Municipalidad de Acosta. Este concejo municipal 
acuerda solicitarle a la administración brindar la colaboración 
solicitada según nuestras posibilidades presupuestarias. 
El Reglamento para la atención de denuncias y otros 
medios de conocimiento de presuntos hechos irregulares 
planteadas ante la auditoría interna de la Municipalidad de 
Acosta lo puede accesar en el link: https://www.acosta.go.cr/
index.php/transparencia/auditoria-interna#otros-productos. 
También puede descargarlo de manera directa al link: https://
www.acosta.go.cr/index.php/component/phocadownload/
category/21-otros-productos?download=508:reglamento-
para-la-atencion-de-denuncias-aud-interna-260821.

Norman Eduardo Hidalgo Gamboa.—1 vez.—( IN2022662174 ).

MUNICIPALIDAD DE PÉREZ ZELEDÓN
CONCEJO MUNICIPAL

La Municipalidad de Pérez Zeledón comunica que, 
habiéndose superado el proceso de consulta pública, 
mediante acuerdo tomado por el Concejo Municipal, en 
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Artículo 5°—Responsabilidad. Con la aprobación y 
otorgamiento de la licencia de sello, la Municipalidad de Pérez 
Zeledón respalda que el alimento es producido en el Cantón 
Pérez Zeledón. Asimismo, se reserva la institución el derecho 
de propiedad, titularidad y libre disposición del sello.

La responsabilidad es exclusiva del productor en caso 
de eventuales contaminaciones de los alimentos, durante la 
cadena de producción, cosecha, almacenaje y venta.

Artículo 6°—De las características de la licencia de 
uso. La licencia de uso del Sello es intransferible, exclusiva 
para la actividad aprobada, de uso restringido y temporal.

Artículo 7°—Del plazo de las licencias de uso. La 
licencia de uso del Sello, tendrá un plazo de vigencia de 
dos años, con posibilidad de renovación por plazos iguales 
previa demostración de cumplimiento de requisitos. Aun así, 
la vigencia estará condicionada al cumplimiento y vigencia de 
los requisitos establecidos en el presente Reglamento, lo cual 
será supervisado mediante inspección de oficio.

Artículo 8°—De las clasificaciones de licencias de 
uso. La Oficina Agro Municipal, previa inspección, otorgará 
licencias de uso con diferentes clasificaciones según el modelo 
productivo que desarrollen los agricultores interesados en 
usar el sello de identificación:

1.	Certificadas: El solicitante deberá contar con certificación 
vigente en los siguientes modelos de producción y para 
los que se definirá una modalidad de sello diferenciado:
a)	Orgánica: La licencia se otorgará para el uso en 

alimentos producidos bajo la modalidad de agricultura 
orgánica certificada.

b)	Buenas Prácticas Agrícolas: La licencia de se 
dará para los alimentos que hayan sido producidos 
con certificación de Buenas Prácticas Agrícolas, 
mismas que deben ser exclusivas de la actividad que 
desarrollen el agricultor.

c)	Agricultura sostenible: La licencia se otorgará 
siempre y cuando, los interesados certifiquen que la 
producción se realiza en un modelo ecológicamente 
amigable con el Medio Ambiente.

2.	No certificadas: La licencia se otorgará a agricultores 
que produzcan de forma convencional y realicen su 
solicitud por medio del formulario oficial.
Artículo 9°—Restricciones para el uso. Los productores 

al igual que las organizaciones, licenciatarias del Sello, 
tienen prohibido utilizar dicha designación para los fines o las 
actividades que se indican a continuación:

a)	Políticos, entre los que se encuentran los fines y actividades 
perseguidos o realizados por personajes y organizaciones 
políticas, tales como partidos y movimientos políticos, 
agrupaciones políticas no partidarias y sus miembros, así 
como las actividades organizadas con fines políticos. b) 
Religiosos, ligados a alguna creencia o credo religioso o 
espiritual.

c)	Contrarios a los valores, normas, principios y jurisprudencia 
que informan al Derecho de la Constitución Política de la 
República de Costa Rica y la legislación vigente.

d)	Contrarios al orden público, a los usos, costumbres y 
normas sociales comúnmente aceptadas en la sociedad 
costarricense, o bien, que generen posiciones que 
pudieran dar lugar a consecuencias negativas en la 
percepción de la imagen del Cantón Pérez Zeledón, ya 
sea por causar daños a la salud, al medio ambiente o 
generar conflictos sociales o de otro tipo

sesión ordinaria N° 124-2022, en el artículo VII, acuerdo 
05), celebrada el 05 de julio de 2022, se aprobó el siguiente 
reglamento:

RAM-001-22
Reglamento para el uso del Sello de Identificación para

Alimentos Producidos en el Cantón Pérez Zeledón
Artículo 1°—Objeto y ámbito de aplicación. El presente 

reglamento tiene por objeto establecer las disposiciones 
que rigen el uso del Sello de Identificación para Alimentos 
Producidos en el Cantón Pérez Zeledón.

Artículo 2°—Conceptos. Para los efectos del presente 
reglamento, se entiende por:

Municipalidad de Pérez Zeledón: Ente responsable de 
emitir las políticas y lineamientos del Sello de Identificación 
para Alimentos Producidos en el Cantón Pérez Zeledón.

Oficina Agro Municipal: Órgano municipal que tendrá a 
cargo la autorización, control, supervisión del Sello.

Licencia de uso: Autorización otorgada mediante 
resolución administrativa en la que se concede el uso del Sello.

Licenciatario: Persona física o jurídica que ha obtenido 
la licencia de uso del Sello de Identificación para Alimentos 
Producidos en el Cantón Pérez Zeledón.

Productores agropecuarios de Pérez Zeledón: 
Personas físicas o jurídicas, cuyas labores principales y 
diarias estén dedicadas a la producción agrícola o pecuaria.

Sello: Es una herramienta de competitividad y 
mercadeo, que permite promover de manera integral, 
coordinada y colaborativa la identificación de alimentos de 
origen agropecuario producidos en el Cantón Pérez Zeledón, 
que busca crear vínculos entre el productor generaleño y el 
consumidor.

Clasificaciones de producción: Modelos de producción 
agropecuaria, que se distinguirán en el sello diferenciado. 
Entiéndase por ellas: 1) Certificadas: que deberán incorporar 
la certificación que la acredita como tal y demostrar que se 
produce en el cantón. 2) No certificadas: que garantiza su 
producción en el cantón.

Alimentos de origen agropecuario: Productos 
obtenidos de la agricultura y de la actividad humana que 
aprovecha las materias primas a través de la producción 
vegetal y animal.

Artículo 3°—La Oficina Agro Municipal estandarizará una 
imagen del Sello de Identificación para Alimentos Producidos 
en el Cantón Pérez Zeledón. Además, deberá crear y actualizar 
periódicamente una base de datos de los usuarios del Sello de 
Identificación.

Artículo 4°—Procedimiento. El productor interesado 
en obtener una licencia de uso del sello, deberá tramitar por 
medio del formulario oficial y ante la Oficina Agro Municipal la 
solicitud.

Una vez recibida la solicitud, el funcionario autorizado 
realizará una inspección que estará sujeta a disponibilidad en 
el cronograma de trabajo y recursos disponibles.

Con la visita a campo, el funcionario revisará la propiedad 
del interesado para confirmar los datos suministrados en 
la solicitud y evaluará con detalle los productos para los 
que el interesado solicita una licencia de uso, la cadena de 
producción, el empaque, almacenamiento y el modelo de 
producción.

Del análisis de dicha inspección se resolverá la 
aprobación o rechazo de la solicitud para obtener la licencia 
de uso del Sello que deberá emitirse dentro de los 15 días 
hábiles posteriores a la visita.
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del Sello de Identificación y el respaldo de este de forma 
digital, de manera que el licenciatario deberá cubrir los gastos 
de reproducirlo. Asimismo, este departamento dará soporte 
complementario para la correcta utilización del sello.

Artículo 15.—De los deberes del licenciatario. La 
persona física o jurídica a la que se le haya otorgado una 
licencia de uso del Sello, deberá cumplir las siguientes 
obligaciones:

a)	Utilizar el Sello de Identificación en estricto apego a los 
términos dispuestos en este reglamento y cualquier otra 
normativa aplicable.

b)	Abstenerse de alterar y/o modificar cualquiera de los 
elementos que componen el Sello.

c)	Facilitar las labores de la Oficina Agro Municipal.
d)	Cumplir con todos los compromisos asumidos para el 

otorgamiento de la licencia.
e)	Conservar toda la documentación y demás evidencia 

utilizada en el proceso de evaluación a la empresa, y 
suministrarla a la Oficina Agro Municipal en caso de 
ser solicitada. Dicha información deberá conservarse 
durante todo el plazo de vigencia de la Licencia de uso.

f)	 Colaborar en la preservación de la buena imagen y uso 
del Sello de Identificación.

g)	Denunciar cualquier uso irregular del Sello.
h)	Cumplir con los permisos de ley según la actividad que 

realice.
Artículo 16.—Evaluación de seguimiento. Las 

personas físicas o jurídicas que posean una licencia de uso 
del Sello, deben someterse a evaluaciones de seguimiento, 
que se realizaran según disponga y requiera la Oficina Agro 
Municipal de Pérez Zeledón.

Articulo 17°—De retiro de la licencia. La Oficina Agro 
Municipal, estará facultada para retirar o suspender la licencia 
de uso del Sello de Identificación, cuando se determine 
el incumplimiento o el uso indebido previo procedimiento 
administrativo.

Rige a partir de su publicación.
San Isidro de El General, 7 de julio del 2022.—Adriana 

Herrera Quirós, Secretaria Municipal.—1 vez.—( IN2022662034 ).

Artículo 10.—Uso del diseño. El licenciatario deberá 
seguir estrictamente el diseño original del Sello, que emita la 
Municipalidad de Pérez Zeledón, así como la clasificación que 
se le designe según la actividad que desarrolle. El diseño que 
le corresponde se le enviará por los medios electrónicos que 
disponga y quedará a su libertad escoger el material y tamaño 
de impresión. Asimismo, podrá escoger el lugar de colocación 
del sello, ya sea en el empaque del producto o en las alacenas 
donde lo esquive.

Artículo 11.—Publicación y campaña del Sello de 
Identificación. La Municipalidad de Pérez Zeledón realizara 
periódicamente campañas que promuevan la utilización del 
Sello, así como del proceso para solicitar una licencia de 
uso. De igual modo, promoverá el consumo local entre los 
consumidores del Cantón Pérez Zeledón. De manera que 
también se fomentará una economía circulante.

Artículo 12.—Del Formulario. Todo interesado en 
obtener la licencia de uso del Sello deberá presentar la 
solicitud ante la Oficina Agro Municipal, mediante el formulario 
elaborado al efecto y aprobado por el departamento de Archivo 
Municipal. En dicho formulario deberá constar al menos la 
siguiente información: I. Información general del solicitante:

a)	Nombre del solicitante.
b)	Documento de identificación.
c)	Medio de comunicación (teléfono, correo electrónico, 

etc.).
d)	Dirección exacta de la propiedad.
e)	Detalle de la actividad a la cual se dedica la organización 

o el interesado.
f)	 Tipo de clasificación de licencia de uso.
g)	Declaración jurada.

Artículo 13.—Impugnación del acto de la denegatoria. 
Contra la resolución que deniegue el otorgamiento de la 
licencia de uso se procederá conforme lo establecido en el 
artículo 171 del Código Municipal.

Artículo 14.—De los derechos del licenciatario. El 
licenciatario adquiere el derecho de utilizar el Sello, respetando 
su diseño y dentro del plazo establecido. La Oficina Agro 
Municipal brindará al licenciatario, un certificado para el uso 

INSTITUCIONES DESCENTRALIZADAS

BANCO NACIONAL DE COSTA RICA
PROVEEDURÍA INSTITUCIONAL

PUBLICACIÓN DE PRIMERA VEZ
El Banco Nacional de Costa Rica, Oficina Pavas 084, San José, avisa a las siguientes personas que tienen pendiente su 

retiro de bienes en custodia por cajitas de seguridad abiertas por incumplimiento de contrato:


